
m r

¡áiSo :OCLVIt--3’omo II i-' Sáb'a’do 11 &ayo 1918 Núm. 181.=-^íág. 401

£]iiisoHmns£SiiiOi3s 
«̂S Ottrmonio núma pirllinio99)@il« 

ToidfPiRiA ndm<3 So64@c
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Parte oflelaL

MSnísterlG cS® SraoSa y lostlste
Aefa áe la conducción y entrega del cadáver 

de Si Â  Ít. la Serenísima Señora Infan­
ta Doña Pilar dé Baviera y Borhónn—Pá­
ginas 401 y  402.

|3 IsjsImsdéBi FáMIea f iellas kñw.
 ̂Eeal decreto disponiendo se organice en esta 

Corte, con el caMeter de ensayo pedagó- 
I gico, un Instituto Escmla de Segunda 

enseñanea, con los elementos del Profeso- 
\ rado oficial, y bajo la inspección y direc- 
, ción de la Junta para Ampliación de es- 
éi tudios é investigaciones científicas.—Fá- 

ginas 402 á 404.
Otro nombrando Vocal de la Comisión per' 

manenie de Pesas y Medidas, á D. Enri' 
que Plores Valles.—Página 404.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Válenoia, á D. José María Calatayud,— 
Página 404,

Otro nombrando Delegado Regio de Prime­
ra enseñanza de Valencia, á D. José Ala- 
poní Ibáñee,—Página 404.

üiltlerie úo iraols y lurtlols
Real orden nombrando para formar parle 

del Tribunal de oposiciones á Notarías 
jdeterminadas vacantes én elierriiorio de 
la Audiencia de Albacete, á D. Gaspar 
Orts Baldó, Censor primero de la Junta 
directiva del Colegio Notarial de mencio­
nada capital y  Notario de Tobarra^Pá- 
gina 404,

ISiiilatsHs úo
Real orden ampliando en favor dél Servicio 

de aeronáutica militar, la exención conce­
dida por la de 31 de Enero del año actual, 
á los combustibles líquidos para la Ar­
mada.—Página 405.

Cira autorizando la libre exportación dé las 
patatas tempranas de la actual cosecha, 
hasta el total de 40.000 toneladas.—Pá­
gina 405,

Otra dictando reglas como ampliación á la 
Real orden de 30 de Abril último relativa 
á licencias que son necesarias para la 
importación de mercancías,—Página 405,

liaisterio ie Instrflceiin Hblisa f Bilias irbss
Reales órdenes resolviendo reclamaciones y  

recusaciones contra los Tribunales de opo-
¡ siciones á ingreso en el Magisterio, que se
I mencionan,—Página 406,

CsBtmSg
Pc»íENTO.—Dirección General de Obraa 

Públicas. — FerrocarriieSi — Explota­
ción.—Cowflrii»a«áo la providencia del 
Gobernador civil de Granada de 21 de 
Octubre de 1916, por la que se impuso una 
multa de 500 pesetas á la Compañía de 
los Caminos de Mierró del Éur de Espa­
ña por el retraso injustificado del tren 
Í6 el día 5 de Enero de 1916,—Página 
406,

Escuela especial de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos. Programa 
para los ejercicios de ingreso en esta Es- 
cuela de los aspirantes que vosean el titu- 
tulo de Ayudantes de Obr^ Páblicas.— 
Página 406,

km m o l,^--BQmA,—OQBmmM:sQmo Ora- 
m&n MEinoBoxióGico Sr^AsrAB.— 
ÁDMimSTEAOlON PnoTmosAiÁ. —  A dm i-
NismaciÓKMuHieiPAL.—A k ü íío io s  o m - 
oiAiiES Banco de Bilbao, Soeiedqd 
Salto del Cortijo, Sociedad de segtsros La 
Estrella, Sociedad Carbonera Españole .̂ 
Sociedad Hullera Eppañolai Sociedad de 
seguros El Ahorro MutuOj Sociedad ¡Sie­
mens Schucker y Juntado Obras del puer­
to de Cádiz,— SanTOBAL.— ESPBO&On- 
LOS.

A n e x o  2.^— E d ic t o s .

 ̂ PARTE OFICIAL

r n s M c u  HE m m m  m  i k e o s

S. M. el Rey Don 5ÍLlfonso XIJI (q. D. g.)V
S.vM. la Rjeina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In­
fantes y demás personas de la Augusta 
Beal Familia, continúan sin novedad en 
sujimpoiítanté salud.

ACTA DE LA OONDTJCOIÓN Y ENTREGA DEL 
CADÁnpBt DE 8Ü ALTEZA REAL LA SERE­
NÍSIMA SBSORÁ INFANTA DONA PILAR DÉ 
bajera Y BORRÓN.
Yo, B. Salvador Raventós y OlívilléSí 

{¡aballero iGrandes Cruces de Isabel la 
Católica y dél Hóríto Agrícola  ̂Oomenda- 
Cordela Orden de Cristo de Portugal,

y

Abogado de los Ilustres Colegios de Ma­
drid, Cáceres, Sevilla, Valencia y Valla- 
dolid y ex Diputado de la Junta de go­
bierno del de Madrid, Acadómicp Profe­
sor de la Real de Jurisprudencia y Legis­
lación, ex Profesor de la Facultad de Fi­
losofía y Letras de la Universidad Lite­
raria de Barcelona, Presidente de la Sec­
ción tercera del Consejo Supremo de 
Emigración, Vocal del Consejo Superior 
de la Propiedad Industrial, Diputado á 
Cortes, Director general de los Registros 
y del Notariado y Delegado del Excelen-  ̂
tísimo señor Ministro de Gracia 5¡r Justi­
cia para desempeñar las funciones de 
Notario Mayor del Reino en este acto;

Doy fe: De que previamenterequerido, 
y siendo las catorce y  cuarenta y cinco 
minutos del día de la fecha, me constituí 
en uso y desempeño de mi cargo en el 
Palacio residencia de S. A. R. el Serení­
simo señor Infante D. Fernando María 
de Báviera y Bicrbón, sito en la calle íla- 
jrojr, 49 fsf» 09Ŝ J a«p«Wíí 99 f  4e r

de se hallaba depositado el cadáver de 
S. A. R. la Serma. Señora Iníánta Doña 
Pilar Adelgunda de BaViera y  Borbón, 
con objeto de presenciar su traslado al 
Panteón de Infantes del Real Monasterio 
de San Lorenzo de El Escorial, cwenPio> 
nia que tuvo lugar del modo qne á con­
tinuación se expresat •

A la hora señalada al afecte, la caja 
que contenía el Real cadáver fiié llevada 
desde la capilla argente has^ la puerta 
principal 4el Palacio 7  colocaifo en el'eo- 
,Ché estufa destinado á conducirla; 7 , acto 
continuo, con los honores que prescribe 
la Ordenanza, se puso en mmoha la oo- 
mitiva, dirigióndose por las cajPies Ma7or 
7  de Bailón 7  el paseo de Ean Vieente, 
hasta llegar á la estación dél fwroearsM 
del Norte, con el orden sJ^uiente: 

Clarines 7  timbales de las RéáleB Oár> 
ballerizas.

Servidores de las mismas y de la Béid 
Casa.

C m  49 flaal CipiUai
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¥m rim \
ríe Altar, müskes y eau-

tQm-h 
Ajapellasies de !ioíioi%
ComiBíoii úM Qaaliiesliombres de Oaia 

■yBoee» ■
OomiEioriL da Mayordomos á© BemEna. 
Cor¿tlsi6n de Gentiieshombres de Gá- 

marü Qon ejerdclo y ^©r?idumbre, 
®F>atidores.

Correo de l ü  Reales Óaballerisias. 
Bstula: á eoslados cuatro Gentiles- 

homhrm ád C&ga y Boca, con hacbasf un 
^'ábMIerko de Campo, Jefe de lE Escolta 
f  m atro Monteros da Cámara.

'Reales Guardias AlEbardaroB.
Escolta Real.

. Jefa Superior de Palacio, Gobierno de 
Su Mafesta^í Jefes dé la Real Casa j  No  ̂
íario Mayor del'Eeino.

Fro-Oapelláa Mayor d@ S. M, y Obispos 
de Madrid y de Ciudad ReaL 

Representaciones de los Cuerpos Cola- 
gisladorea, Cuerpo álplomáíieo, Consejos 
y Tribunale^^ Aiüoridados elvlles y mili- 
tareSj j  Comisiones de entidades. Carpo- 
raeiones y Centros ofidales. •

Ayudantes mUitares y S teetario  de Sti 
Allesa Eet-l d  Serenísimo Señor Infante, 
Do-n Fernando María. (i

Oosbo da respeto de ías Reales Oaballe- 
vmm.

Ooolie ¿te París.
Llegado á la estaeidii ©1 fúnebre cortejo 

fué oonducido el féretro á un furgón ta­
pizado unido al tren especial preparado 
a l efecto, ^endo colocado el coelie estufa 
-en un vagón plataforma q̂ ue también se 
untó ai misino tren. Después de entona­
das las precss de ritual partió el tren á 
las diedsels horas, siendo despedido por 
ei Gobierno y Coinislonog oñemiai:?,, y con» 
áudencb ai resto da la eoBiiliva h^sta la 
estación de El donde llego á íííB:
.#edsi6t 0 y quine©'minutos.

Esperaban al Real Cadáver las Autori­
dades civiles y eclesiásticas y fimclona- 
ríos públicos del Real Sitio.

Bajádo ^  coche estufa del vagón y cp 
locado ©n él é l’ Real Cadáver se entonó 
una parte del oficio Ds exe^uio parvceXu» 
rum¡ órganizándosa la comitiva á través 
del Jardín del Príncipe en la siguiente 
forma:

Empleados de la Real Casa y Patri­
monio.

Cruz y Clero.
Gentiiesliombres de Casa y Boca. 
Mayordomos d© Semana,
Coche estufa con el Real Cadáver, y á 

&m costados dos Cabalíerkos de Campo, 
Jefe de Escolta y Monteros de Oánmra, 

Reales Guardias Alabarderos y Escolta 
eal.
Presidencia, Corporaciones y Autori­

dades.
Llegado á la puerta principal del Mo­

nasterio y bajado del coche estufa el Real 
Cadáver, se le colocó sobre un bufete cu­

bierto fio paño broeaáo B^aaco, y füé
por la Comuiíidad ele la Orclan do

Agustino^ caiztdos*
Aei'O coBtiotio e:atr0f|ó el Ejccuio. señor 

Marqués (ib la Torireciiia'/al Reverendo 
Padre Prior del Real Monasterio la orden 
de 9. M. di Bev (q. B. g.), á la quo dió loe- 
tura m  alta voz» j  que áloe ñdi 

c'Eeverendo Padre Matalio I l6rr@' 
ro, Prior del Real Monasterio d© San Lo  ̂
renzo de l i ’Esooriah S. M. el Rbv (que 
Dios guarde) se ha ,servido deslg^am a 
para haoer entrega á Yueifra Reverenda 
del Cuerpo de S, A. E. la Infanta Doña 
Pilar de Baviera y . de Borbón, para que, 
'Begún lo mandado por S, M,, sea sepulta­
do en el lugar que le está designado en 
el Panteón qu© |e corresponde, sirvién- 
dos© Vuestra Reverencia librar el opor- 
tuno documento en .que conste haberlo 
ejecutado. „

Dios guardé á Vuestra Reverencia mu­
chos años. Palacio, ocho de Mayo d© mil 
novecientas d i e c i o c h o . n  Mayordomo ' 
Msyor do S. M., Jefe superior de FalaciOj 
El Máqués de la Torredlla.í)

Téx--minada la lectura y después de las 
précas da rúbrica, se levantó k  tapa su­
perior d© la caja que contenía el Eealoa- 
dáver: y yo, el infrascrito, 'dirigiéndome 
á los Monteros -de Cámara, les interrogué 
en k  siguiaiit© forma;

oJnráis que eí cuerpo que contien© la 
presente caja es ©1 de S. A. E. la Serenísi­
ma Señora Infanta Doña Pilar Adelgun- 
da de Baviera y Borbón, el mismo qu© 
os entregado para su custodia en el 
Palacio de Madrid?

A lo que contestaron, después de reso’ 
nocer el Real cadáver: «Sí lo es, y lo ju- 
ramos:^.
■ Cerrada la caja y transportada á, la 
Iglegía, S6 celebro el olido religioso co- 
rraspondlsnlq, terminado ei cual fué 
transportado el féretro ai Faraieón, acom­
pañándolo la Oomuriidad y ©I cortejo ofl- 
daL '

Abierta por última vez la tapa del fé­
retro, me dirigí á los Reverendos Padres 
da la Comiinidad, en estos términos: 

Hevérendq Padre Prior y Padres aquí 
presentes: Reconozcan vuestras Paterni­
dades ©1 cuerpo de S. A. R. la Serenísi­
ma Señora infanta Doña Pilar Adelgun- 
da d© Baviera y Borbón, que, conforme 
ai esliío y á la orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), que os ha sido dada, se os 
entrega para que lo tengáis ©n vuestra 
guarda y custodia.

Acercáronse los üamados, y después 
de visto el Real cuerpo, dijeron en alta 
voz: ocLo reconocemos®.

Cerrada deflnitivameBt© la caja, el Ex­
celentísimo señor Jefe Superior de Pala­
cio entregó la llave al Reverendo Padre 
Prior, y recogida también por éste la li­
cencia de enterramiento, expedida por el 
Excmo. selbr Ministro de Gracia y Jus­
ticia como Encargado del Registro del

©liado eivl! ele- la Real Familia,' quedó en 
poder de la Ooinimidad el Eeai csdáver, 

Y para que conste, extiendo y firmó la 
acta en el Real Sitío de Ban Lo­

renzo del Escorial, i 
Salvador EavaBioi*

i (le Alayo da 1918.

% til®
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SStOB: La experiencia ha mosteado 

cuin poeo efloace;? son k ?  reformas de 
los OeatroB docentes Inteniaáai faeáiati^ 
t@ una inepeceión general y'Á^niforme, 
prescribiendo planes 6  métodos todavía 
no ensayados y dirigidos á un personal 
docsnte, que á veces no está identifloádó 
con el pensamiento del reformador, y 
otras carece de medios para secundarle.
 ̂ El uniformismo excluye la poaibílidad 
da que cada Centro docente sea conside­
rado ©n BU situación peculiar y en la 
singularidad de las oondiéiones deriva­
das da la ciudad y la región donde se 
halla enclavado y d e ' la clientela que lo 
frecuenta.

El carácter general y preceptivo d© las 
reformas, hacen qu© no pueda aoometer- 
B© prudentemente sino aquellas de neoe • 
sidad más evidente y más unánime, re­
clamadas por la opinión; es decir, que m  
reforme siempre tarde y bajo la presión 
de un daño persistente. Pero aun así se 
corre el riesgo, tantas veces confirmado, 
de que los resultados no correspondan, 
y hasta sean con frecuencia opuestos á 
los que la büena intención de los gober­
nantes había calculado.

Por otra par¿e, tales reformas no pue­
den tocar sino ai elemento exíerior y 
menos importante de la enseñanza, úni- 
m  susceptible de regulación uniforme 
por ©1 Estado, siéndole inasequibles los 
factores decisivos en una obra de educa­
ción, tales como la personalidad del 
Maestro, su relación con los alumnos, la 
vida corporativa de k  Escuela y elam- 
bient©,-.' , -  ̂ ^

En la segunda enseñanza, Ésjpaña h l 
aguardado tanto tiempo sin acoger loB 
sisteTOS modernos, corrientes en todog 
los países, que sería iiiexcusablal^ 
cir ahora, sin miramientos, ensayos ní 
garantí^ , un plan^por excelankquepl*' 
redera, porque no haría sino satisfacer 
la apariencia y dejar con ©lio más olvi-’ 
dada la  interna, apremiante necesidad.

Aunque más lento, es menos arriesga-^ 
do y d© mayor eficacia ensayar en un 
sol® Centro docente cualesquiera refor­
mas que puedan parecer adecuadas á 
nuestras necesidades, á fin de que larea^ 
Ifdad contraste los intentos generosos y 
el éxito ó ©1 fracaso sean en su día piezas 
■principales, de^convencimienta^,

Ahora bien; un ensayo de esta; índok
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I*(gqular0, mientras se haoe, un grado má­
ximo de libertad y de facilidades compa­
tibles con todas las garantías que ©1 íSo- 
biorno'puede esigir. Requiere asimismo 

: la constitución de un Centro docente nue­
vo, ui cual puedan Movarse, sin ©I obá- 
tábulo de la tradición j  los llamados d@- 
recliós é intereses adquiridos, las nuevas 
iniciativas.

Sería muy diííd! qué los órganos pu­
ramente administrativoB del Ministerio, ' 
instrumentos da gobierno en quienes 
han de repercutir los cambios d© políti­
ca y da Jefes, condujesen á "término una 
obra que exige continuid'ad, unidad de 
oriteiií) y acción rápida y directa. Sería,̂  
po r otra parte, ímposibla encomendarla 
á organismos extraños a i  Gobia^no, 
puesto que el Mmislro ha de asumir en 
tcdo casó la alta responsabilidad ante el 
Párlamento y e! paí-í. ',

0e aquí que m  ofrezca como solución 
preleroíita la de encomendar la gestión 
dftl ensayo á%ii organismo oñdai que ©s 
á un tiempo administrativo y técnico, y 
qite âctúgndo bajo normas dictadas por 
el Ministro, tiene dentro de ellas el laar- 
gm  suñcíente de acción. La Junta para 
Ampllaoión de estudios é investigacio» 
nes cientíñc&e,’ además de reunir estas 
condidones, lleva varios años en coritac­
to con las familias españolas; con el 
Cuerpo docente de nuestros varios Cen­
tros de enseñanza y con las institucioaas 
cientíñcas y pedagógicas de ios princi­
pales países extranjeros.

Para la acción educadora cuenta tam­
bién con ]a ventaja de tener ja organiza­
do en la Residencia de Estudiantes un 
grupo fie niños y otro de niñas, que po­
drán facilitar ol ensayo que se le enco­
mienda Y eiicoiitrar en ©1 niieyo slstama 
el coniplomento que, sin duda stlguna, 
sú propia naturaleza ya reelaniabá.

En cnanto ai conteiddo ini¿5nio del ©n- 
sajo, debí) éste abaicíí.r los p-robiomas 
centrales y . más dcUcs'dcs do segunda 
enseñanza, discutidos muchos do ellos 
todavía, y necesitados, aun los que pare­
cen más con sagra dos, da un estudio de 
adaptación, léalos son, v. gr.: la. cuestión 
,dei Bachillerato único o múltiple; los 
planes do éstudios; los métodos y prácti- 

' cas de enseñanza en cada rama; el siste­
ma do promoción de los alumnos de un 
grado á otro, que toca de lleno ei proble­
ma de ios exámenes; la acción educativa 
y elinflujo moral sobro los niños;' la for­
mación del carácter; la cooperación entre 
la familia y lá Escuela; las relaciones ©n- 

, la:Escue]a y ei medio social; les de­
portes, ejerciólos físicos y .problemas de 

' higiene y tantos otros.
El ensayo de un Centro de enseñanza 

sectin daría sería incompleto y en gran 
parte ineficaz si no fuera acompañado de 
otro: el de la formación del personal do­
cente futuro, para lo cual no hay ocasión 

favorable que I4  do Ioíj tanteos^ en

I que se buscan soluciones y se toca la
dula de las dificultades. De tal manera, 
una Escuela que nace puede ser el labo­
ratorio ideal y resultar aún más -prove­
chosa á quienes cooperan en la diracción 
que :á los mismos aliimnos^á cuyo servi­
cio S6 ereá.

Es, pues, ©I presente proyecto- de De­
creto iniciación modesta de la gran obra 
á realizar en la segunda enseñanza espa­
ñola, acometida ©n los términos que la 
discreción recomienda a! gobernante en. 
materia tan dclieada. El-margen de tiem- 
po que se establece antes da pronunciar 
soiuoioneB deilBÍtivas, permitirá ios aeo- 
niodOB y las reotiñcaciones qu© ha de 
presumir, desde luego, quien no tiena del 
Gobierno, y más en materias pedagógi-: 
cas, la presiiiituosa idea de'que un golpe- 
de Gaceta pueda transformar süblta- 
monta la realidad imciona!.

Por úitimííi, la determinaeión expresa 
do qu©,. aun con ©i criterio de libertad, 
antes establecido, la organización da. la 
Escuela, 6 I1  materia do personal, habrá 
úó praoticarse dentro del Profesorado 
oñdál, 6 xcluj 0  alarmas y suspicacias,’; 
.aun las más.legítimas. .

.No ha d© oMds.rs€?, tampoco, que es 
propósito del Gobierno otorgar,, igual­
mente, concesiones especiales y recursos  ̂
adecuados á ■ cuantas iBiciat-ivas s e . le 
ofrezcan por los' Glaustros respectivos 
para implantar, en con¿!dones eñcien- 
íes, Bioderiios sistemas da eBssilanza que 

' parezoan dignos de ser ensayados ©n Es­
paña,

Fimdado en tales eoBsideraoloneg, -el 
Ministro que suscribe tiene el honor- de 
sc-metor á la aprobación d© Y, M. ei si­
guiente proyecto do Daoreto. '

Mádria, 10 do Msjo-da 191B. ,, .
SEÑOR:

, á. L. B. P. da Y. M,,.
Baiitiíige ilk.

HKAL DEOEETO
OoBformándqma con las razones 

puestas por ©1 Ministro 'd© Instrucción 
Pública y Bellas Artes y de acuerdo coa 

, el Consejo de Ministros,
, Vengo en decretar lo siguiente:
A.rtícuIo lA Con los elementos del 

|Piofesorado oñdal y bajo ia inspección y 
kii¿ acción de la Junta para Ampliación 
|ie  estudios é i-uvestigaciones científicas, 
| e  organizará en Madrid, con el carácter 

. 0  ensayo pedagógico, un lustituto-Es- 
uela de segunda enseñanza, con rosiden- 
las anejas para todos ó una parta .da los 
|iumnos, en. el que se aplicarán, nuavos 
fiétodos de educación y planes da ©stu- 
iios. j  ^
I Sa ensayarán al mismo tiempo siste- 
|aas prácticos para ia formación dél per- 

I ¿onal docente, adaptables á nuestro país.
 ̂  ̂ Art. 2.® Para la organización de la Es- 

ĉuela se observarán las siguientes bases:
Á) El Ministerio de Instrucción Fü-

blica, á propuesta de la Junta,, determí* 
nará las condiciones de ingreso.

En su p l^ o  desarrollo, la Escuela 
no tendrá menos dé seis grados, pudien- 
dO'pracederle una SeeoióB preparatoria 
d© uno ó varios grados. '

G) Las enseñanzas abarcarán, por lo 
menos, las materias que constituyen ac­
tualmente el plan de estudios de los Ins­
titutos de segunda" enseñanza; pero ia 
Junta, previa propuesta al Ministro^ po­
drá establecer la división de Bachilierata 
clásico y de CieneiaB, en cuyo caso, para 
ios alumnos, do este último, el Latín, el 
Griego y las enseñanzas literarias podrán 
s'üstituirse, total 6  parcialmente, por Len­
guas vivas y Ciencias. Para la enseñanza 
d© Religión se observarán las dis^osiaio- 
nes vigentes.  ̂ ■

L) La Junta propondrá la distribu- 
don de las enseñanzas en gerados, el ds- 

. .tema de promoc.lón de unos á otros, loa 
métodos docentes, las prádiicas de labo- 

 ̂ratorio y taller y las garantías dé sufi­
ciencia .para otorgar, el titulo de B̂ aoiii- 
Iler, á ña  de que éste co.rr0spon.da tanto 
á la formación pierna y generM qu© pue­
de esperarse d©' ios aium.M:ofi á ía edad 
aproximada de los diecisiete años, como 
á la preparación especial necesaria pnra 
la admisión en las Universidades y Es­
cuelas Superiores.

E) Se organizarán l a s  enseñanzas 
para que ninguna clase exceda de 30 
alumnos.

Art. 3® Bí se adopta la  división en 
dos bachilleratos, ambos conferirán igua­
les derechos para ©i ingreso en la ense­
ñanza superior.

Art./4.® 1 0̂ ® estudios del grado de Bâ - 
chiller en ©I Irmtituto-Escúeia-estarán 
sujetos ai pago de derechos de matrícuM 
en ia misma -forma-y eimntía qu© ios 
tableeidos.en los ínstítutoa de segiínda

A rt 5A Formará' la Escuela- á cada 
alumno 'an expediesite personal donde 
consten los estudios que ha .realizado y. 
los grados que ha recorrido. Guando UE 
alumno haya adquirido la preparaoióii 
correspondieM© á ios estudios que inte­
gran el plan completo, la Escuela ©leyará 
su expediente personal al Ministerio para 
que le sea expedido ei título da Bachiller#

Art. 6 .® Cuando ún alumno salga d@ 
la Escuela antes de haber obtenido ©1 tí»* 
tulo de Bachiller, aquélla expedirá ua 
certificado de los éstudios qu© haya rea­
liz a d o  con fruto, y dictaminará sobre la  
equivalencia con ios del plan los Ins­
titutos de segunda enseñanza, para que 
©1 Ministerio pueda decidir lo qu© proce­
da respecto á este último punto, si ei 
alumno solicita la  declaa(ación de va­
lidez.

Art. 7.® Las enseñanzas estarán á car­
go d© Cjatedráticos numerarios ó Auxilia­
res de Institutos genérales y técnicos y
d© aspirantes al Magisterio secundario.
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Á la áiaaoióii pr6ĵ tti‘atdr!B j^oMa sef lia< 
mados Maestros superiores. Las enseñaa* 
í?aa de idáomna vivos podrán encomen* 
darse á sábdltos extranjeros. Para díri- 
gir la formación del Profesorado secun* 
darlo podrá la Junta proponer el nom­
bramiento de Profesores especiales.

Art. 8.® Los Catedráticos de Instituto 
serán designados por el Ministerio de 
Instrucción PúbMcai á propuesta uniper  ̂
sonal de la Junta pára Ampliación de es­
tudios é investigaciones científicas, á me­
dida que los vaya necesitando por el su­
cesivo establecimiento de los grados. La 
Junta determinairá la distribución de en­
señanzas y las horas de trabajo que asig­
ne á cada ux|p« Éste personal será agre­
gado a i servicio de la Escuela por el 
Mempo que dure el ensayo pedagógico 
que se proyecta, estableciéndose al efec­
to, por esta disposición, cuando se trate 
de Catedráticos de fuera de Madrid, una 
excepción legal á lo preceptuado en el 
Beal decreto de 22 d  ̂ Enero de 1916, El 
Ministerio, á propuesta del Claustro res­
pectivo, decidirá si las Cátedras que de­
jen han de ser servidas por acumulación 
ó por un Auxiliar, con arreglo á las dis­
posiciones vigentes.

Art,* 9.° Cuando la Junta considere 
que algunos de les Catedráticos que pres­
ten servicios en la Escuela no se identifi­
ca con los métodos de ésta ó que su co­
operación en ella es, por cualquier moti­
vó, poco eficaz ó inneceí^ria, lo comuni- 

al Ministerio á fin de que sea rein­
tegrado ál Centro de donde proceda, 

j Art lOi Para ser admitido en la Es­
cuela como aspirante al Magisterio se­
cundario so requerirá ser español, mayor 
de diecisiete años y haber hecho ó estar 
siguiendo estudios universitarios en las 
Facultades de Ciencia  ̂ó Filosofía y Le­
tras. La Junta determinará cualesquiera 
otras condiciones que considere exigi- 
bles, y hará las admisiones comunicán­
dolo al Ministerio.

Art. 11. La formación de dichos aspi­
rantes se ensayará combinando, sea si­
multánea, sea sucesivamente: 

o) Los estudios universitarios, 
h) Las prácticas docentes en la Es- 

euela.
e) La crítica, lectura, trabajos perso­

nales y experimentales de seminario pe­
dagógico,

d) Los estudios y prácticas comple­
mentarlos en Centros extranjeros.

Art. 12. Para dirigir la formación pe­
dagógica de los aspirantes al Magisterio 
secundario, la Junta podrá proponerla 
designación de los Profesores especiales 
que juzgue indispensables, abonando sus 
honorarios de los recursos que aquélla 
Mane concedidos, según su Beal decreto 
orgánico, 5 de los fondos que el Parla-' 
mentó destíña á cubrir los gastos del.'Ins- 
tituto-Escuela^ Igual disposición será 
aplicable al personal extranjero encarga­
do (le las enseñanzas da idiomas vivos.

Á fi 11 Los gastos que ocasione la os*" 
ganizaoióñ y sostenimiento de este ensa­
yo pedagógico, se satisfarán:

1.® Con cargo á los capítulos, artícu­
los y conceptos del presupuesto á que co­
rresponda cada uno de los servicios que 
le originen, dictándose oportunamente 
las disposiciones que sean en cada caso 
necesarias.

2.® Con cargo á las subvenciones que 
la Junta recibe en los Presuestos genera­
les del Estado, y á los demás recursos 
de que diponga.

Art. 14. Se construirán los edificios 
para Casa-Escuela y p ara  Residencias, 
oyendo previamente á la Junta acerca de 
las condiciones y emplazamiento.

Del mismo modo se procederá paralas 
instalaciones y mobiliario. ‘

Art. 15. Todos los afíos remitirá la 
Junta al Ministerio una Memoria con la 
información económica, administrativa y 
pedagógica, acerca del conjunto de los 
trabajos realizados durante el año prece­
dente. Esta Memoria será publicada en el 
Boletín Oficial del Ministerio.

Art. 16. Transcurrido el plazo de cua­
tro años desde ©I día en que se haya 
inaugurado la preparación del personal 
docente en la Escuela de segunda ense­
ñanza, la Junta para Ampliación de es­
tudios emitirá un informe detallado del 
resultado que haya ofrecido este ensayo 
pedagógico y de las conclusiones que 
puedan deducirse para la organización 
definitiva del servicio.

Asimismo, á los seis años de haber 
comenzado á constituir la Escuela de se­
gunda enseñanza, elevará la Junta para 
Ampliación de estudios al Ministerio una 
Memoria determinando concretamente el 
resultado que ofrezca la experiencia rea­
lizada y las resoluciones que deban adop­
tarse para ¡a reforma y propagación de 
los nuevos métodos de enseñanza á los 
demás Establecimientos oficiales.

Art. 17. Estos informes de la Junta 
serán publicados en  la Gaceta de Ma ­
drid con la resolución ministerial que 
recaiga en las propuestas, después de oir 
el dictamen del Consejo de Instrucción 
Pública y do las Autoridades docentes y 
académicas á las que se estime conve­
niente someterlas propuestas de la Jun­
ta. Dichos dócum.entos tam bién  deberán 
publicarse en aquel periódico oficial.

Art. 18. Por el Ministerio de Instruc­
ción Pública y Bailas Artes se dictaran 
las disposiciones necesarias para el cum­
plimiento y desarrollo do las prescrip­
ciones de esto Decreto.

Dado en Palacio á diez do Mayo de 
■mil novodontos dieciocho.

■ ■ , ^ALFOmO.
81 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

REALES DECBETOS 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Enrique Flores Talles, 
Vengo en nombrarle Vocal de la Co­

misión permanente de Pesas y Medidas.
Dado en Palacio á diez do Mayo de 

mil ntovecientos dieciocho,
ALFONSO. ;

8! Ministro de Instrucción PúbUca |
y Bellas Artea,

Santiago Alba.

Vengo en admitir la dimisión que do 
cargo de Delegado Regio de Primera en­
señanza de Valencia Me ha presentado 
D. José María Oalatayud.

Dado m  Palacio i  diez de Mayo de 
mil novecientoi dieciocho.

ALFONSO, f
8! Ministrd de XnstruceiúB Pública J

y Bellas Artes, . i
Santiago Alk.

En atención á las circunstanciafl que 
concurren en D. José Alapont Ibáñez, 
Profesor de la Escuela Industrial de Va­
lencia,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de la expresada ca­
pital.

Dado ©n Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, ■.

t m E i o  SI (%i«u I
BHIAL OieOBH

limo. Sr.: Habiendo fallecido D, Juan 
Ciller y Palud, Decano del Colegio Nota­
rial de Albacete, y que con arreglo al ar­
ticulo 33 del Reglamento sobre organiza­
ción y régimen del Notariado, formaba 
parte delTÍribunal de oposicionesáNo­
tarías determinadas vacantes en el terri- 
torip de aquella Audiencia, convocadas 
en 16 de Marzo último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para el indicado Tribunal, ep 
sustitución de dicho Decano, á D. Gaspar 
Orts Baldó, Censor primero de la Junta 
direptivá del expresado C olegio y Nota»’ 
rio de Tobarra.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cohoclmiento ydemás'efectbs. Dios guar­
de á V. I, muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 19Í8.
' ' ' • á ,D E  OEIOMANONES.

Befíor Dííector general de los Registros 
y del Notariado.
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Excmo. Sr.5 Vista la Real orden comu* 
nicada á este Ministerio por V. E. con fe­
cha 4 de Marzo último, interesando se 
amplíe en favor del Servicio de aeronáu­
tica militar, la exención del impuesto de 
Oonsumos concedida por Real orden de 
Sida Enero último á los combustibles 
líquidos introducidos en los Arsenales 
del Estado con destino á los buques de 
guerra, por los que de igual clase se em­
pleen en los aeroplanos, automóviles y 
maquinaria de los ramos de aerostación 
y aviación del citado Servicio:

Resultando que en apoyo de su peti­
ción expone que el consumo de aceites 
combustibles y lubrificantes en los ^mo­
tores de aeroplanos y automóviles del 
servicio de que se trata, pueden estimar­
se pâ a los efectos de su adquisición y 
empleo como los utilizados en las máqui­
nas de los buques de guerra, teniendo en 
cuenta que se trata de elementos que sa­
tisface el Estado de un inodo directo, 
sin relación con el impuesto que pagan 
las unidades de tropa por consumo indi­
vidual ó colectivo de especies alimenti­
cias:

Considerando que en efecto, en este 
caso como en aquél, no S3 trata del im­
puesto que deben satisfacer ios indivi­
duos adscritos á los servicios de ios ra­
mos de aerostación expresados, fuente 
legítima de ingresos para el Estado y los 
Ayuntamientos, sino del impuesto que 
de exigirse había de recaer sobre el Es­
tado mismo, como consumidor de gaso* 
llnai aceites lubrificantes, combustibles 
líquidos y sustitutivos de los mismos, 
empleados en aeroplanos, automóviles y 
áaquinaria de aeronáutica; y

Considerando que teniendo dichos apa­
ratos, en cuanto se utilizan por el Estado 
wmo medios para la defensa del territo­
rio, el mismo carácter de máquinas y 
auxiliares de guerra que los buques y 
sumergibles, es de justicia que dichos 
combustibles y lubrificantes se declaren 
cu ambos casos exentos del impuesto de 
Consumos,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene­
ral de Propiedades é Impuestos, de acuer­
do con lo iiiformado por la de lo Conten­
cioso del Estado,̂  ha tenido á bien acce- 
der á loiiiteresado, ampliando la exen­
ción Concedida por la Real orden de 31 de

pura la Armada, en favor del servicio de 
Aeronáutica militar, debiendo tomarse 

medidas necesarias para que el bene- 
ucio sólo afecte al consumo del Estado,
con exclusión de todo otro ii^terés indi­
vidual ó colectivo,

P0 Real orden lo comunico á V. E, para
8u conocimiento y efectos. Dios guardo

á V*E. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
d e m s.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Ministro de la Guerra.

limo. Sr.: Vistas las numerosas peticio­
nes que desde diversas regiones de nues­
tro litoral se han formulado en súplica 
de que análogamente á como se hizo en 
los últimos años, se autorice la exporta­
ción de las patatas tempranas: 

Resultando que las peticiones se fun­
dan en la abundancia de la cosecha y en 
que no pudiéndose consumir en su tota­
lidad en el país á causa del elevado pre­
cio que alcanzan, por los grandes gastos 
que origina su cultivo y por las dificul­
tades que presenta su conservación, de­
bido á la gran cantidad de agua que con­
tienen, se perdería el producto al no ex­
portarse, con gran perjuicio páralos agri­
cultores y sin utilidad alguna para el 
consumidor:

Resultando que todas las informacio­
nes, tanto oficiales como oficiosa^, reci­
bidas acerca de la actual cosecha, coinci­
den en que ésta suministrará cantidades 
bastantes para el consumo interior, que­
dando un excedente de importancia para 
las exportaciones habituales:

Resultando que durante ios años co­
rrespondientes al quinquenio lél2  á 1916 
se exportaron respectivamente: 46.739, 
68.102, 47.424, 57.189 y 53,248 toneladas de 
patatas tempranas, sin que se ocasionase 
perturbación sensible en el mercado na­
cional:

Considerando que los datos estadísti­
cos demuestran que aun en época  ̂nor­
males se destinó una gran parte de la 
producción nacional á los mercados ex­
tranjeros, y que proporcionando la pre­
sente cosecha un rendimiento tan favo­
rable como la de los años últimos, no 
hay inconveniente en amparar los gran­
des intereses qué representa la produc­
ción de que se trata; y 

Considerando que para mantener la 
normalidad de precios en el mercado in­
terior es necesario limitar la cantidad 
que haya de exportarse á una cifra pru­
dencial que no rebase el promedio de la 
alcanzada en el quinquenio citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis­
tros, á propuesta de la Comisaría gene­
ral de Abastecimientos, se ha servido dis­
poner:

1.Q Que se autorice la libre exporta­
ción de las patatas tempranas de la ac­
tual cosecha hasta el total de 40.000 tone­
ladas; y

2.® La Comisaría general de Abaste­
cimientos podrá suspender en cualquier 
moménto la exportación ó ampliarla so­
bre la cifra antes citada, con arreglo á lo 
que acbnséjen lae necesidades , del abas­
tecimiento interior.

De Reál orden lo digo á V# I. para sil 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añoSi Ma­
drid, 10 de Mayo de 1918.

GONZALEZ BESADA. \  
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En vista de que por las oir̂  
cunstanoias actuales los consignatarios 
de las mercancías para cuya importación 
se precisa la licencia establecida por Real 
orden del 80 de Abril último, no suelen 
conocer con exactitud hasta después dé 
llegados loa buques conductores al puer­
to español de destino los datos que han 
de expresar en las peticiones que formu­
len para obtener dichas licencias; y con 
objeto de evitar toda demora en el des­
pacho de los artículos sometidos á tal re­
quisito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Comisaría gene­
ral de Abastecimientos, se ha servido dis­
poner, como ampliación á la citada Real 
orden de 30 de Abril, lo siguiente:

1.** Los interesados podrán solicitar 
de la Comisaría general de Abastecimien- 
tqá, con la antelación que juzguen nece* 
sariá, las licencias correspondientes, con­
signando provisionaíimente, y haciéndo­
lo constar así, con arreglo al modelo pu­
blicado, los datos que tengan acerca de 
las expediciones que esperen recibir. A 
la llegada de éstas y en vista de los do­
cumentos presentados para el despacho 
en la Aduana de entrada, se completarán 
en las citadas licencias los antecedentes 
que se hubieren omitido, cuidando la 
Aduana de devolver á la Comisaría ge­
neral de Abastecimientos uno de los ejem­
plares de la licencia, con la nota á que se 
refiere el apartado 3.® de la Real orden 
de 30 de Abril, no teniendo aplicación, 
para las licencias pedidas sobre datos 
provisionales, lo dispuesto en el aparta­
do 4.̂  de la misma,

2.® En casos no previstos, ó de noto­
ria urgencia, podrán solicitarse las licen­
cias por telégrafo, consignando los por­
menores exigidos,  ̂la Comisaría las po­
drá conceder por igual medio, sin per­
juicio de enviar al propio tiempo por 
correo á dicho Centro tales peticiones, 
según modelo, pára que, una vez forma­
lizadas, surtan los efectos prevenidos.

8.® Quedarán sujetos á licencias de 
importación los mástilés para navios; y

4i® La Comisaría general de Abaste­
cimientos resolverá por sí cuantas recla­
maciones ó incidencias se qriginen con 
motivo de la aplicación de la presente 
R eal orden y de la de 30 de Abril antes 
citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid, 10 de Mayo de 1918.

GONZALEZ BESADA.
Señor Director general-de Aduanas.
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llEALÉS ORDENES
Visto el expedieñte de reclamaciones y 

recusacioíies contra el nombramiento de 
Tribunales do oposiciones á Ingreso en el 
Magisterio que ha da actuar en Bada­
joz; y

Considerando que debe admitirse la 
renuncia presentada por D. Manuel Frah- 
ganillo, que se funda en ser padre de un 
opositor, por ser causa de recusación, se* 
gún la legislación genera), y, por tanto, 
incluida en el articulo í l  del Estatuto gO' 
neral del Magisterio:

Considerando que la recusación de la 
Directora de la Escuela Normal D.® Au'

. geles Morán, carece de todo fondamento, 
ya que el hecho da habar obtenido niejo-, 
res 6  peores calificaciones la reclamante 
D.® Candela Antonia Cabanillas, en las 
asignaturas de dicha Direeíora, es cues­
tión que afecta á la libértad de criterio 
que debe ser respetada en loas Profesores 
y Tribuntdés, y :qo es la llamada á juzgar 
del acierto de la eaüñoación la misma 
opositora, y los demás extremos se refie­
ren á relaciones oficiales que no pueden 
determinar la enemistad manifiesta que 
con toda su iníensidad es sólo apredable 
para servir de motivo de reeusaciÓD, ya 
que en otro caso se dejaría la constitu­
ción de los Tribunales ai arbitrio de los 
opositores de mala fe:
- Considerando que la reclamación de la 

misma Srta» Oabamiias, respecto á la vo­
tación obtenida por la Sra. Morán, ade­
más de carecor de fúndamento legal, 
como so prueba con las copias de actas 
unidas al expediente, no seria en modo 
alguno estimable formulada por persona 
ajena al Claustro d8 ;^qu6ila Normal, ya 
que si h abí era habido razón alguna, las 
mismas Profesoras que no compartieron 
ía propuesta, hubieran podido ■•formular 
en momento oportuno la reclamación, ya 
que la falta de ésta supone una acepta­
ción oficial de los lieclios que no puede  ̂
impugnar persona ajena á dicho Claus­
tro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1 ,° Que se admita la renuncia presen­
tada por D. Manuel Franganillo y se 
nombre Vocal propietario y suplente, res­
pectivamente, á  D . Alejandro Burano 
Guzmán y D. Manual Camacho Parejo.

2.  ̂ Queso desestime la reenaación y 
reclamación presentada por D.®- Candela 
Antonia Cabanilias.

'Que se declaren definitivamente 
constituidos los Tribunales da Badajoz.

4.® Que las . actas unidas ai expedien­
tó pasen á la Sección de Escuelas Norma­
les por si hubiera que proponer resolu­
ciones en relación con los extremos que 
contienen*

' De Éétl orden lo digo ¿'IT. W
conocimiento y demás efectos. Dios 
de--i" ¥ l S.' miidsoa^ ¿ñkk Madridg 26 de 
Abril de 191S,

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Badajoz.

vistas las recusaciones y reolamacio- 
nes presentadas contra los Tribunales 
de oposiciones á ingreso en el Magiste­
rio do la provincia de Alicante; y 

Considerando que lá reclamación for­
mulada por D.® Guadalupe Delgado Rue­
da, Inspectora de Primera enseñanza de 
aquella provincia, está justificada, ya que 
por error de copia se tramitaron los 
nombramientos de las propuestas del 
Inspector en lugar de las de la reola- 
mante: -

Considerando que las renuncias pre­
sentadas por D. Miguel María G.ll y doña 
María del Socorro Salanicli, probadas 
documentalmehto, estáii comprendidas 
dentro del artículo 11 del Estatuto gene­
ra! del Magisterio,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se anulen los nombramieníos 
da D.®- Regina Pérez Alemán y Rafae­
la' Oarrata Llódó, y se nombre en su la ­
gar Vocal propietaria á D.® Sabina Huer­
tas Gómez, y suplente á D.®- Joaquina 
Gárcia.

2 .° Qü0 se admitan lás renuncias pre­
sentadas por María'del Socorro Sala- 
nich y D, Miguel María Gil, y se nombre 
en su lugar á  D  ̂ Concepción González 
Simancas y á D> Francisco Maestro Pé­
rez; y

Que so declaren definitivamente 
constituidos los Tribunales de Alicante, 

De Real orde n lo digo á V. I, para éíu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar­
de á V. L muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1918.

ALBA.
Séñor Jefa de la Sección administrativa 

do Primera enseñanza de Alioanío,

IV!íN!STERIQ DE FOM ENTO

FfíllROCAERItES.— lXPLOTAOIÓN
Examinado el recurso de alzkda inter­

puesto por la Compañía de ios Caminos 
de hierro del Sur de España, contra la 
provsdañóla de ese Gob-lerno de 21 de 
Octubre de 1916, imponiéndole una inul­
ta da. 500 pesetas por el retraso in|ustifi- 
cado dei tren 16 del día 5 de Enero de 
1816:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía son que el rebaso se debió 
á haber circulado el trea de referencia 
deptro del período álgido de la huelga

de maquinistas y fbgóhérdA 
esa Compañía y que produjo perturba­
ciones en el régimen ordenado de la ox* 
plotaoión, círcuiistancla que eso Gobier­
no no ha admitido como caso de fpepa 
mayor, en vista de lo dispuestopor Ééal 
orden de 26 de Enero de 1916; que li 
Compañía há sostenido siempre que la 
huelga de maquinistas y fogoneros faá 
para ella un caso de fuerza mayor; qu¿ 
ha entablado contra la referida Eealbr- 
den el correspondiente recurso oontén- 
cioso-administrativo, y que no habiendo 
quedado firme aquella disposición, ose 
Gobierno no ha debido castigar la su­
puesta falta, y en último caso, ha debidb 
dejar en suspenso toda resolución hasta 
que se declarase si es ó nb caso de fuerza 
mayor la huelga:

Resultando qué ©1 Ingeniero Jfefé de la 
cuarta Divigién do Ferrocarriles, al prb- 
pónor á V. S. en facha 5 de Febrero de 
1916 la imposición de ia multa de que se 
trata, lo, hizo fuiidándose.eíi que ios re­
trasos del tren fueron injustificados y, 
por penables:

Resultando que por la Real orden de  ̂
26 de Enero de 1916, á que hace referen­
cia ia Compañía, fué desestimada una 
instancia de la misma eleva iá á este Mi­
nisterio, solicitando que se declarase qüe 
los retrasos expedmentaaos por ios tre­
nes desde el principio de la huelga ha$tii 
el 15 de Diciembre de 1915, se considerad 
sen como debidos á fuerza mayor: 

ReíiuitaBdo qu© interpuesto contra di­
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
dei Sur de España, la Sala de lo Conten­
cioso'Administrativo del Tribunal Supre­
mo resolvió en S de Abril de 191? absol­
ver á la Administración de la demanda  ̂
y dejar firme y subsistente la Real orden, 
citada; y por Éeai orden de 28 de Mayo 
del mismo año m  dispuso que se cum* 
pilara dicha sen ten oía:

Considerando que habiendo sido coa* 
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 do Enero de 1916, y habto-, 
dose dispuesto su  cumplimiento por Real 
orden de este Micisteno, no cabe más 
que, ateniéndose á dichas disposicioBes; 
desestimar el recurso de que se trats, y 
confirmar la providencia d d  Gobenia- - 
dor;

S. M. el Rey (q. D. g.), d© scuerdo con 
lo Informado por ese Gobierno, so ha 
servido confi,r.mar la providencia recu­
rrida. ■

De Real orden comun!eads, ,lo digo a 
V. S. para su conocimiénto, el do laOom- 
pañía y demás efectos. Dios guardo á V.S. 
muchos años. Máidrid, 4 do Majo de 19IB. 
El Director general, L. Baroala*
Señor Gobernador civil do la provincia 
: do Granada.

EIscEaeia E s p e e ia l  die lifi8re®íe.i*os 
C am in o s , CaMaSos y  JPaert6 S-

PROGRAMA DE LAS CUESTIONES SOBRE OtlB 
HAN DE VERSAR LOS EJBROtOIOS DÍS IN­
GRESO DE LOS ASPIRANTES QUE POSEAN 
EL TÍTULO DE AYÜNDANTES DE OBRAS 
PÚBLICAS

Matemática»,
Ecuaciones expoBCEdales.—IJso de 

. determÍB antas. — Coordinaciones, y- 
mutaeionos.—Combinaciones. Bmomio 
d© Newfcón, i

Vectores: Distinción entre las 
tu d es  escalares y las vectoria les.—Aup 
ción y susíracción de v e c t o r e s . —  

tb escalar 6  interior y veotoriai ó exterior 
de do^ vectores*
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Oaiítidades variables y fanciones: Lí- 
laltd.—Variables inñnitesimaies.

Sistemas' de coordenadas cartesiano y 
polar en el plano y en el espacio.

Kepres6Htación gráñca da |ias magni- 
ttides escalares, de las vectoriales y de las 
funciones ea papel cuadriculado.

Derivadas y diferenciales de las fun­
dones. —Derivadas parciales. — Funcio­
nes primitivas é integrales.

Eeglas de diferenciación defunciones 
de una variable independiente.—Signi­

ficación de los símbolos I f (x) d x y

/: f (x) d x; su representación gráfica.

Integración de las expresiones siguien-

/

/■

a xn d x;; J'ae^^áx; J -

4

d x;

Asen(ax —b)dx; í A cos(ax —b)dx.

Aplicación práctica d© las fórmulas de 
Taylor y Maclaudn ai desarrollo de sen x, 
eos X, 1 (1 +  x) y (a ± b)«̂ , siendo m 
fracoionario ó negativo.

Propiedades generales de las ecuacfo- 
nes. — Procedimientos más elementales 
para la investigación de Im  raíces numé­
ricas.—Empleo do la representación g rá ­
fica.

Interpretación geométrica do las fun­
ciones de una y d© dos variables Inde­
pendientes ©n coordenadas cartesianas y 
polares.---Lugares geométricos.—Pecta. 
Pectss en el espacio.—Planos.—Curvas 
planas: tangentes y normales, subtangen- 
te y subnormal, longitud de las tangen*» 
tes y de las normales, asíntotas reotilí-

neas, centros, diámetros y ejes. Máximos 
y mínimos de funciones explícitas de 
úna sela variable. Estudio elemental de 
las curvas planas siguientes: circunferen­
cia, elipse, hipérbola, parábola, cioloid©, 
epicicloide, logarítmicas y espirales.

Funciones periódicas: período y fre­
cuencia.—Fase.—Adición y sustracción.

Idea de la marcha general de los cálcu­
los para la reducción de la ecuación ge­
neral de segundo grado con tres varia­
bles á su forma más sencilla en ios diver­
sos casos. Estudio de las propiedades ele­
mentales d© las cuádricas en las ecuacio­
nes simplificadas.

Ecuaciones de las superficies cónicas, 
cilindricas, conoides y de revolución.

Aplicación de los conocimientos ante­
riores á la determinación do las áreas y 
volúmenes de ia geometría elemental.

Mecánica: Movimiento rectilíneo de un 
punto; velocidad y aceleración; sus uni­
dades.—Curvas de los espacios, de las ve­
locidades y de las aceleraciones —Masa, 
fuerza, peso y sus unidades prácticas.— 
Movimiento rectilíneo bajo la acción de 
la gravedad.— Composición de fuerzas 
concurrentes y paralelas.—Equiiibrio.T— 
Trabsjo.—Potencia.

Física: Temperatura, calor específico y 
cantidad de calor: sus unidades.

Tensión, intensidad y resistencia en las 
comentes continuas; §ns unidades.—Ley 
de Ohoi.—Trabajo y potencia ©íéotrica; 
sus unidades.

han incluido las nociones 
elementales de Mecánica y Física que 
figuran al final del programa, con el ob­
jeto de suministrar al aspirante, desdo el 
principio, materia concreta para ejerci­
tarse ©1 problema y aplicaciones útiles y 
muy elementales de las teorías matemá­
ticas. Se propondrán en loe exámenes 
ejeroieios de este género, que puedan ser

fácilmente resueltos con las breves nocio­
nes incluidas esi ©i cuestionario.

Los ejercicios por escrito que con su­
jeción al cuestionario anterior practiquen 
los aspirantes, serán de dos clases: en 
unos se pedirá únicamente la aplicación 
de las reglas que más rápidamente con­
duzcan a! resultado; en otros so exigirá 
además iustifioaoión razonada de ios pro­
cedimientos puestos en práctica. Para 
uno ó varios ejercicios se podrá autori­
zar ia consulta de textos ó formularios, 
anunciándose previamente.

La Comisión de Admisión, para mejor 
juzgar, podrá pedir explicaciones orales 
sobre los ejercicios hechos por ios candi­
datos.

IDIOMáS: INGLÉS ÓJaLBMÁN
Los ©jercioios de idiomas [consistirán 

en la lectura y traducción por escrito de 
un trozo d© libro, revista 6  periódico. Se 
tendrá en cuenta la perfección grams^ti- 
cal de la traducción.

Los exámenes hechos, con. sujeción á 
este programa, se verificarán simultánea­
mente con ios de los demás aspirantes de 
ingreso, y á este efecto, la Comisión de 
Admisión, formada tai como se indica en 
©I artículo 11 del Reglamento vigente, 
publicará diariamente en el cuadro de 
anuncios de la Escuela, en el período de 
exámenes, los ejercicios d© que, d© acuer­
do con lo dispuesto en la Real orden de 
17 de Abril de 1918, han de ser dispensa- 
des á ios Ayudantes de Obras [Públicas, 
así como los que sean comunes á todos 
los aspirantes. .

Madrid, 24 de Abril da 19I8.=»E1 Direc­
tor, Gástela, Marqués de Echandía.
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